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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000646-02
Rechazo por la Comisión de Educación de la proposición no de ley presentada por los 
Procuradores D. Fernando Pablos Romo, D. Ángel Hernández Martínez, D. Jesús Guerrero 
Arroyo, Dña. Noelia Frutos Rubio, Dña. María Inmaculada García Rioja, D. Eugenio Miguel 
Hernández Alcojor y D. Jesús Puente Alcaraz, instando a la Junta de Castilla y León a modificar 
con urgencia la ORDEN EDU/1046/2023, de 22 de agosto, para que la Administración autonómica 
se haga cargo del transporte de los centros docentes públicos de la Comunidad de Castilla y León 
seleccionados para participar en las actividades de inmersión en lengua inglesa, programadas 
por el Centro Rural de Innovación Educativa de Almazán (Soria), durante el curso 2023/2024, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 19 de octubre de 2023.

PRESIDENCIA

La Comisión de Educación de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el 
día 24 de noviembre de 2023, rechazó la proposición no de ley, PNL/000646, presentada 
por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, D. Ángel Hernández Martínez, 
D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. Noelia Frutos Rubio, Dña. María Inmaculada García 
Rioja, D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor y D. Jesús Puente Alcaraz, instando a la 
Junta de Castilla y León a modificar con urgencia la ORDEN EDU/1046/2023, de 22 de 
agosto, para que la Administración autonómica se haga cargo del transporte de los 
centros docentes públicos de la Comunidad de Castilla y León seleccionados para 
participar en las actividades de inmersión en lengua inglesa, programadas por el Centro 
Rural de Innovación Educativa de Almazán (Soria), durante el curso 2023/2024, publicada 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 203, de 19 de octubre de 2023.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de noviembre de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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